
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
Sería del caso entrar a decidir sobre la admisión, inadmisión o rechazo de 

la presente demanda ejecutiva de menor cuantía promovida por ABOGADOS 
ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS - AECSA S.A.- contra YINNI MIREYA 
PEÑA HERNANDEZ si no fuera porque se observa solicitud de retiro de fecha 
21 de febrero de 2022. En consecuencia, se dispone: 

 
 
1. ACEPTAR EL RETIRO DIGITAL de la demanda presentada. 
 
2. En consecuencia, tener por RETIRADA LA DEMANDA objeto del 

presente proceso de manera digital, como quiera que fue allegada en uso de las 
facultades otorgadas por el Decreto 806 de 2020.  

 
3. Por secretaría déjense las constancias a que haya lugar.  
 
 
NOTIFÍQUESE, 

K.A.   2022-00088 
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